
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Proyecto: P.A.R.V. 

 

 

Calarcá Quindío, veintidós de agosto de dos mil veintidós 
 N° 631304003002-2022-00185-00 

Sustanciación. 392 
 
Como quiera que el señor apoderado judicial de la parte actora, el día 29 de 
julio del corriente año, allegó copia de la escritura 432 del 19 de febrero de 
2022, en la cual, se verifica en la página 56, partida 27, la adjudicación que 
de la hipoteca constituida mediante escritura 1327 del 22 de abril de 2021, 
otorgada en la Notaría Primera del Círculo de Armenia Quindío, se hiciera a 
la señora GLORIA CARDONA identificada con la Cédula de ciudadanía N° 
41.901.397, dentro de la sucesión intestada del señor ALBERTO ANTONIO 
OSORIO HOYOS, es viable seguir con el trámite norma de la instancia, razón 
por la cual se ordena la remisión a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Calarcá, Quindío, del oficio 1057 del 25 de julio del corriente año, 
por medio del cual se aclara la medida de embargo decretada al interior del 
proceso Hipotecario promovido por la señora GLORIA CARDONA, en contra 
de MAURICIO CUARTAS MONTEALEGRE. 
 
Remítase por secretaria el oficio 1057 a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta localidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  
 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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